
HUMERO 5 CENTS. 
P E C I O S DB_SUSCRIPCIÓK 

Sa Burgos: Mes USA peseta. 
Fuer»: Trimestre, y s * Semestre, 
§ 50; Año, ta; Eisaajero y Ultra-

MT. Año, aS-
Números atrasados, 10 cents. 

PAGO ADELANTADO 

Diario 
DE AVISOS, NOTICIAS Y ANUNCIOS 

NUMERO 5 CÉNT8. 

PRECIOS DE INSERCIÓN 

ANUNCIOS: En i." plana,veintf 
cents, línea; En 3.a, quince; En 4.>l 
diez. COMUNICADOS y sueltos dt 
redacción á precios convenciona
les. Rebajas á los suscriptores y 
ios anuncios pensanentes. 

PAGO ADELANTADO 

M a r t e s 7 de A g e s t o de 1906 i m p r e n t a , R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i é m ca l l e de V i t o r i a , 16, b s j o . T e l é f o n o n u m . 165, 

A ñ o X V i . - N ú m e r o 4.709.-Burgos. 

E. MOR ANCHEL, cirujano dentista .-Espolón, 40 
A. HURTADO 

CIBÜ J ANO - DENTISTA DE Stí. MM. 
Habiéndome encargado nnevamente del 

gabinete de esta capital, io he trasladado á 
la calle del Almirante Bomfaz, núm. Id , 
(frente al Banco de Burgos), viniendo á esta 
capital todos los sábados á las cinco de la 
tarde para regresar 4 Valladolid el domingo 
por ¿a noche. _ 

GABINETES 
En Burgos: Almirante Bonifax, núm. 13, 

pral., sábados y domingos. 
En Valladolid: Avenida de Alfonso XILL, 

lúm. 4, reato de la semana. 

W E N C E S L A O B R A V O 
M É D I C O 

Consulta de once á una. Para pobres, gra
tis, los jueves y sábados. 

CORDÓN, 3, PRINCIPAL, IZQUIBRDA 

D R . C . A N T Ó N 
OCULISTA 

San Juan, 48 y 60, 2.° 
oaeulta de once á una. Gratis á los pobres. 

Preparación 
PARA CARRERAS MILITARES Y ESCUELAS ESPECIALES. 

BAJO LA DIRECCIÓN 

¿el capi tán de Estado Mayor D.Francisco Martín Moreno 
Las clases están abiertas durante todo el 

srano. 
Para informes dirigiree á la Academia, 

^aza de Alonso Martínez, 1, 3 o, derecha, de 
latro á seis de la tarde. 

¡erca ideal de alambre de acero galvanizado 
para toda clase de usos rurales, sistema "Page,, 

La cerca <Page> podrá tener imitadores, 
)ero rivales no. Es la mejor que pe ha fabri-
ido, lo bastante fuerte y tejida lo compac-
imente necesario para encerrar, desde un 
)ro salvaje, hasta un lechón ó un pollo que 

icaba de ser incubado. 
Ninguna otra cerca reúne tan buenas cua

lidades, tanta durabilidad, ni se la puede 
ps eme jar en economía. 

Para informes, dirigirse á BU representante 
J m Burgos y su provincia, D. Benigno Pe-
•reda, Calzadas. 

Gran liquidación 
; | Se liquidan todos los modelos de sombre-
ilips paia señoras, señoritas y niñas, de esta 
S temporada, con los precios baratísimos. Tam-
Jínén se hacen y se reforman. 

I Juan Campo, Clíl, 5. 

EL FRANCÉS ENSEÑADO EN DIEZ MESES 
I Un sacerdote profesor (doce años de expe» 
||enoia), aceptaría un discípulo de buena 
lamil ia, que desee pasar á Francia para 
Iprender francés, ingléa, contabilidad y 
agricultura. Abbó Turón Pontacq, por Pau, 

' Retratos en el acto 
i Dos últimos dias 

Próximo á la Audiencia 

Finca de recreo y utilidad 
1 Se vende en buenas condiciones una en 

larca provincia, próxima á estación del ferro* 
iárril y carretera, de 70 fanegas, con casa, 

I ardía y dependencias, huerta con variedad 
le árboles frutales y riego por el pie. 

Blnformes en esta administración, de 3 á 7 
" "fe la tarde. 

E L S E Ñ O R 

DON ENRIQUE 
CONCEJAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD, 

HA FALLECIDO EN EL DÍA DE AYER, DESPUÉS DE RECIBIR LOS SANTOS SACRAMENTOS Y LA BENDICIÓN DE S ü SANTIDAD 

( ü . I . P, ) 

E L EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD 

Su afligida esposa doña Emilia San José, hijos doña Consuelo, doña María Purificación, 

don Ricardo y don Enrique, hijos políticos, doña María Jáuregui y don Angel Bartolomé, 

capitán del regimiento de la Lealtad número 30, hermana doña Antonia, hermanos polí

ticos, nietos, tíos, sobrinos, primos, demás parientes y testamentarios 

Suplican á sus amigos se dignen encomendarle á Dios Nues
tro Señor y asistir a l funeral que, por el eterno descanso de su 
alma, se ha de celebrar en la iglesia parroquial de San Lesmes 
Abad, Patrón de Burgos, mañana miércoles 8, d las once de la 
misma, por cuyo especial favor les anticipan las gracias. 

Burgos 7 de Agosto de igoó. 

El Excmo é l imo. Sr. Arzobispo de f sta diócesip, concede 100 días de indulgencia á todos los fieles, por cual
quier acto de piedad que ap'icaren en sufragio del alma del fiaado. 

lias fiestas de Paleneia 
Carreras de bicicletas 

Nos escriben los organizadores de las carre 
ras de bicicletas que tendrán lugar en Palen
eia el día 4 de Septiembre próximo, á las 
cuatro de la tarde, en el velódromo denomi
nado <E1 Salón», enviándonos el programa 
que á continuación publicamos, expresando 
su deseo dequs verán con gusto fuesen visi
tados por sus compañeros de pedal, los ci
clistas de esta provincia, inscribiéndose en 
aquellas carreras que les correspondan, para 
lo cual pueden dirigirse á D. Guillermo del 
Paso, almacén de bicicletas. Mayor, prin-
cipaal, 192 al 198, Paleneia. 

Orden de las carreras 
1 a Desfile por todos los corredores.— 

800 metros, dos vueltas. 
2. » Carrera local infantil —1.200 metros, 

tres vueltas, dos premios, medallas de plata. 
3. » Carrera local para mayores de 15 

años.—4.000 metros, 10 vueltas, dos premios: 
l.o, medalla de plata; 2 o, objeto de arte. 

4a Carrera provincial.—4.800 metros, 
12 vueltas.dos premios: l.o, 7 5 pesetas; 2.o, 
objeto de arte. 

5.» Carrera nacional.—6.000,15 vueltas. 

dos premios: 1 o, 7o pesetas; 2,o, 40 pesetas. 
6. a Campeonato provincial.—4 800 me

tros, 12 vaeitas, ÜÉ p remio , medaiia de 
plata. 

7. a Campeonato regional.—6.000 metros, 
15 vueltas, un premio; medalla de oro. Para 
los ciclistas de Avila, Soria, Segovia, San
tander, Logroño, León, Burgos, Valladolid, 
Z mora y Paiencia. 

8. a Carrera de lentitud.—400 metros; una 
vuelta; un premio, objeto de arte. 

9. a Carrera de cintas, por todos los corre
dores que hayan tomado parte en las carreras 
anteriores. 

Las inscripciones se admiten hasta el dia 
l.o de Septiembre. Es indispensable el traje 
de carreras. 

Comisiónjarovincíal 
Sesión del día 3 de Agosto 

La Comisión acordó delegar en el señor 
arquitecto provincial para que solicite la 
oportuna autorización del Ayuntamiento de 
esta capital y Compañía de los ferrocarriles 
del Norte, al objeto de proceder á las obras 
para incrustar las alcantarillas del Hospicio 
en el colector de la calle de Santa Dorotea. 

Autorizir al administrador de la cárcel 
para vender varios efectos inútiles. 

Unir al expediente de su razón una comu 
nieación del director de carreteras, referente 
á las nóminas de peones camineros délas 
carreteras de Covarrubias á Cuevas de San 
Clemente y Aranda á Piniíla de los Bi r rue 
COP. 

Quedar enterada de una comunicación del 
director del Colegio de sordo-mudos y ciegos, 
participando que ha vuelto á encargarse de 
la mencionada Dirección, por haber tormi • 
nado la licencia que so le concedió. 

No haber lugar, por falta de consignación 
en el presupuesto, á la concesión del socorro 
que soücitan los alcaldes de Rio' eras y Ba
rrio deSan Felices por los daños que han cau
sado las tormentas. 

Quedar enterada de una comunicación del 
director de carreteras, sobre traslado del peón 
caminero Pedro Espiga. 

Idem de una circular de la Federación 
agraria de Levante y otros organismos, inte
resando un informe relativo á la reforma de 
la ley de alcoholes. 

Reclamar datos y antecedentes para in
formar en el expediente instruido á virtud 
de instancia de D. Gabino Herrán, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento del Valle de To-
balina, que le declaró responsable del pago 
de 683'16 pesetas. 

Informar al señor gobernador que debe 
estimarse el recurso interpuesto por D. Fran

cisco Cillero, revocando dos providencias 
del alcalde de Miranda, por las que le sus
pendió por 30 días de empleo y sueldo en el 
csrgo de auxiliar de la secretaría del Ayun
tamiento, paro sin tener derecho el interesa
do al percibo de sueldos durante la suspen
sión. 

Idem idem el recurso interpuesto por don 
Gelasio García Revenga y revocar el acuerdo 
del Ayuntamiento de. Turdomar, por el cual 
le destituyó del cirgo de secretario, pero sin 
derecho al percibo de haberes que dice de
vengó desde l.o de Eaero. 

Informar que se debe d e j « sin efecto el 
acuerdo de la Junta carcelaria de Roa, refe
rente á una transferencia da cré Jito y orde
nar al alcalde quelos empleados á quienes 
satisfizo los haberes reintegren estos, por no 
figurar en el presupuesto aprobado. 

Reclamar datos y antecedentes para in
formar en el expediente de inhibición ins
truido á virtud de instancia de don Hilario 
Gordejuala, vecino de Miranda. 

Informar al señor gobernador que procede 
desestimar un recurso interpuesto por don 
Luis Moragas, vecino de esta capital, confir
mando el acuerdo del Ayuntamiento, fecha 
27 de Junio, por el que se resolvió que vol
viese á la comisión de Salubridad el expe
diente relativo á la fábrica de yeso que don 
Esteban Viilamiel posee en tLas Delicias». 

Idem idem el recurso de D. Juan de la 
Peña y otros vecinos de Aguas Cándidas, so
bre traslado de la Casa Consistorial que sa 
halla en Río Quintanilla. 

Informar también al gobernador, vista la 
instancia de D. Pedro P. Velasco, farmacéu. 
tico de Gumiel de Hizáo, que debe resolver 
conforme con lo que se propone en el dicta
men de la Junta de Gobierno y Patronato 
para la provisión de la plaza de farmacéutico 
titular. 

Reclamar datos para informar en.nna ina. 
tancia de D. Fernando García, contra una 
provid encia del alcalde de Ubierna. 

ir.formar que debe desestimarse una re
clamación de D. Maximino Alonso, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de Aitable. 

Que D. Baldomero Hernando acuda con 
su instancia de reclamación de haberes de 
secretario al Ayuntamiento de Quintanilla 
Somuñó, pu iiendo ape'ar después del fallo 
que aquél dicte. 

Autorizar á D. José Casajús Bermejo para 
edificar en terreno de la sociedad de alcoho
les cCasajús y Compañía», de Quintana del 
Pidió. 

Recordar al Ayuntamiento de Castil de 
Pe:nee la remisión del informe sobre loa 
daños causados por las tormentas en Práda-
nos de Bureba. 

Aprobar la recepción y la liquidación ge
neral, importante 5.835 31 pesetas, de loa 
acopios de piedra para la conservación de la 
carretera de Burgos por Arroyal á La Pinza 

Reclamar datos para resolver en el expe
diente de perdón de contribución, instruido 
por el Ayuntamiento de Revilla Vallejera. 

Idem idem en la instancia de D. Francisco 
Pereda, sobre que se declare nulo el sorteo 
de individuos que han de formar la Junta 
Municipal de Barrios de Bureba. 
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a condesa ele Gradoe 
^onde pendían de los muros loa trofeos de 
^ s abuelos, banderas llevadas en primera 
(¿lía en tantos campos de batalla, lanzas, es • 
?|̂ adas y armaduras que tantos hechos herói-
V traían á la memoria. ¡Cuán familiares le 

in aquel techo artesonado, aquellos trofeos 
J caia, aquellas ventanas de pintados v i -
f̂ prios! 

B - j M i hogar, mi dulce hogar!—se decía— 
| g hay nada como en propia casa. 
^ Tuvo que ejercer gran fuerza de voluntad 

«ra reprimirse, pues sentía gana de llorar 
, (Iromo una mujer. Pasaron por el gran vestí • 
jí^n o; uno ó dos criados que encontraron les 
Ufaron con asombro. El silencio de la casa 

|o era interrumpido por el eco de los cantos 
partían del salón de múñea y de alguna 

|eotra carcajada femenina. 
-Por aquí,—dijo Mr. Rigby.-Su padre 
aquí, lord Hyde. Abrió la puerta y en-

iíion en la habitación. 
£ p a a n d o Berty distinguió la blanca cabeza 

Üoroea faz de su padre, de un salto púso-
eu lado 7 con un grito de alegría abrió el 

conde los brazos y estrechó contra su pecho 
á su hijo vivo. Reinó el silencio que rompió 
la voz del conde, murmurando débilmente: 

—¿Qué te diré, hijo mío, hijo mío que me 
devuelve el mar, ese mar cruel y encoleriza
do, hijo mío, luz de mis ojos, alegría de mi 
corazón? 

Besaba el pálido rostro del joven con la 
ternura de una mujer y le acariciaba los ca
bellos como si todavía fuera un niño. Detú
vose al fin completamente anonadado por la 
emoción y la alegría. 

—¡Déjamelo ahora á mí, Thane! ¡Déjamelo 
á mil 

Y pasó mucho rato antes de que lady 
Marcia abriera los brazos, después de haber • 
lo entre ellos estrechado. Su recibimiento 
fué el de la madre más cariñosa. 

—Bsrty—le dijo—eres para nosotros como 
si hubieras resucitado Siéntate y estáte quie
to un rato, para que tu padre y yo podamos 
regocijar nuestros corazones contemplándote. 
Mi hijo querido, ¡qué delgado está?, qué pá
lido! ¿De qué es esa cicatriz? ¿De qué ee? 

—No es más que la de una herida que 
recibí al izarme á bordo del tVíctor». Había 
mucha mar, y al sacarme del agua ana ola 
me arrojó contra el coetado del barco. Eí to 
fué lo que me hizo perder la razón.—Enton
ces quiso el conde examinar la herida, pero 
Mr, Rigby indicó que no se debía hablar en 

aquellos momentos á lord Hyde de lo ex
puesto que estuvo á morir, ni de nada que 
pudiera impresionarle. 

Llamábale mucho la atención la gran pa
lidez del semblante del joven lord, y no po
día menos de preguntarse una y otra vez si 
habría vuelto únicamente para morirse 
luego. 

Así estuvieron sentados una hora, hablan
do poco á poco, á veces nada, y otras le ha
blaba en voz bsja el conde á su hijo. Daba 
compasión ver cómo el anciano hablaba y 
acariciaba á Berty como ú fuera un niño. 
Había en el semblante del conde una ex
presión de extrañeza, casi de incredulidad, 
de asombro y espanto. Decía como discul
pándose: 

—Para mí es todavía un niño, un niñito 
que me han devuelto, quitándosele al imp'a-
cable mar —Una vez mirando á su hijo con 
mirada distraída, le preguntó:—¿Dónde está 
Alariec? Me parece tan raro verte sin él, 
siempre estabais juntos A'arlco y tu.—Lue
go pareció que hf-cíi memoria y dió un pro
longado y pr fundo suspiro. Deleitábase el 
joven lord descansando la cab¿ za en el p^cho 
de su padre. A l poco rato pregu .tó lady 
Marcia: 

—¿Qué haremos con ias muchachas?—y 
había en su fisonomía tal expresión de duda, 
que Mr, Rigby murmuró algo y el conde ee 

sonrió, y aquella sonrisa le hizo tornar á la 
realidad de las cosas. 

—¿Qué haremos con ellaE?—volvió á re • 
petir asustada lady Marcia. 

—¿De quiénes hablan ustedes?—preguntó 
el joven lord. 

El conde le echó los brazos al cuello, y le 
dijo: 

—Déjame antes de contestarte que me 
convenza bien de que estás aquí. Cuando 
creíamos haber perdido á mis queridos hijos, 
hubo que pensar en loa bienes, nombre y 
porvenir de una de las más antiguas catas 
de Inglaterra. Era para nosotros una cues 
tión delicada, pero había que resolverla, y á 
Mr. Rigby se deba el haber encontrado dos 
de las parientes más encantadoras que en el 
mundo puede haber. 

—Ha sido uited muy listo, Mr. Rigby— 
dijo riéndose el joven lord. 

—Si no hubiera encontrado á algún ra-
riente — contestó el abogado — ee hubiera 
muerto de pensar lor Cradoc al vez que EU 
apellido se extinguía. 

—Casi estaba yo en ese estado, pero Dios 
me ha enviado uno de mis hijos para darme 
la vida—dij i el conde enternecido.—Mister 
Rigby encontró á dos primaa más, a^o le j i 
na*, Berty, una de las cuales todavía vive, 
la otra ha muerto. Amb-s tuvieron cada una 
una hija, y quedó acerdado que eligiríamos 

de entre las dos la que nos pareciera más 
apropósito para sucederms. Invitamos á laa 
dos para que vinieran aquí, y después de 
haberlas estudiado atentamente, todos trea 
fuimos de la misan opinión, es á saber: que 
á una la queríamos más, paro que la otra 
nos parecía más capaz para la misión que 
había de llenar, así es que, obrando del 
modo que me parecía más conveniente á los 
intereses de la casa, nombré á Irene Ryeford 
mi sucesora y hereiera. 

—¿Irene Ryeford? — preguntó el joven 
lord—Ese nombre me es desconocido. Usted 
— añadió, dirigiéndose al abogado—Usted 
me dijo... 

—Dsfoe Erlecete—interrumpió diciendo 
Mr. Rigby—que es la joven á quien encon
tramos á las puertas del Parque. Es la otra 
la que no fué elegida. Es una de laa mejores 
y más cariñosas muchachas del mundo— 
exclamó el conde —No he conocido otra 
como ella. 

—A mí ms pareció que era un serafín— 
j ) iord Hide—colocado á las puertas de 

mi casa para recibirme. 

—¿Qué haremos con laa muchachas—vol
vió á decir lady Marcia—ahora que ya tene
mos nuestro hijo aqui otra vez? 

—Tenemos que hacer la felicidad de las 
dos—dijo $1 conde. 


